
Intervención final Ministra Toro
Check against delivery

Muchas gracias Señora Presidenta, miembros del comité, Señores Expertos y Expertas, 
Quisiera comenzar agradeciendo profundamente este espacio de diálogo y reflexión que nos han permitido entablar, como Estado de Chile, con la presencia de sus tres poderes de Estado. Este intercambio ha sido una oportunidad valiosa para avanzar en una revisión efectiva y constructiva de los progresos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
Durante la apertura de este diálogo, el Estado de Chile reafirmó su compromiso con fortalecer el desarrollo de nuestro país mediante la acción de los órganos multilaterales, como lo es este Comité. Asumimos con responsabilidad la tarea de actualizar la información correspondiente a los últimos cuatro años, en los que se han concretado avances relevantes en las materias contempladas por el Pacto. Estamos convencidos de que el compromiso con la democracia va necesariamente de la mano construcción de instituciones dinámicas, capaces de responder a los desafíos locales y globales y de garantizar los derechos esenciales de las personas. La representación de Chile ante este Comité demuestra que no basta con la voluntad política para atender las necesidades más urgentes de la sociedad: se requiere, además, de un sistema robusto y sostenido en el tiempo.
A lo largo de este diálogo han quedado en evidencia las brechas y desafíos que aún debemos superar. En materia de trabajo, reducir las diferencias entre el empleo formal e informal, así como las desigualdades persistentes entre hombres y mujeres. En materia de seguridad social, avanzar hacia un modelo tributario que permita recaudar de manera justa los recursos que aseguren la sostenibilidad de un Estado garante de derechos universales. También debemos perseverar en disminuir las brechas de desigualdad territorial y de acceso a servicios básicos, reforzando instituciones que protejan a nuestras sociedades de la amenaza de retrocesos en derechos, una tendencia preocupante a nivel mundial. En el ámbito escolar debemos avanzar en políticas que nos permitan mejorar la convivencia escolar, resguardando los derechos de NNA mediante ambientes libres de violencia y que protegan el debido acceso al derecho de la educación.  Igualmente, consideramos prioritario avanzar en el reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas, como un paso concreto hacia un Chile más inclusivo y democrático.
No obstante, no podemos dejar de valorar los logros alcanzados en estos últimos años. Entre ellos, la Ley de Responsabilidad Parental y Pago Efectivo de Pensiones de Alimentos; la Ley de Conciliación de la Vida Laboral y Familiar; el incremento sostenido del salario mínimo; la reforma de pensiones con un fuerte componente social; los avances en la reforma educativa; la implementación de la Ley Copago Cero en salud; y la entrada en vigor de la Ley Marco de Cambio Climático. Todos estos hitos demuestran que, pese a los desafíos, nuestro país sigue avanzando en el fortalecimiento de los derechos sociales y en la construcción de un desarrollo sostenible e inclusivo.
Esperamos que las observaciones finales que este Comité entregue al Estado de Chile reflejen tanto los progresos como los desafíos que compartimos en esta instancia. Confiamos en que serán un insumo fundamental para seguir avanzando con más fuerza y convicción hacia una sociedad más justa, inclusiva y resiliente.
Reiteramos nuestro agradecimiento por el trabajo realizado en este proceso y renovamos nuestra disposición al diálogo permanente, convencidos de que los derechos humanos solo se consolidan plenamente cuando se construyen colectivamente. 
Muchas gracias.
 
